RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002988 E. N° 721/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto, por importe de $ 3:356.640 correspondiente a la colaboración con la Asociación Civil Procentro para tareas de mantenimiento, servicio de guías para los museos y utilería de la Banda Departamental, actividades que dependen de la Dirección General de Cultura para el ejercicio 2013;

RESULTANDO: 1) que, según informe contable de fecha 1 de febrero de 2013 al momento de la imputación preventiva del gasto de $ 3:356.640 el Rubro contaba con disponibilidad presupuestal, la que se remite para su intervención;

                               2) que dicho gasto deriva de la renovación automática del convenio con la Asociación Civil Procentro para la contratación de personal para Guías de Museos, Personal de Limpieza y Utilería;

                                             3) que, en Sesión de 2 de mayo de 2012 este Tribunal, acordó observar el gasto correspondiente a los meses de enero-abril-2012 por considerar que a denominada “colaboración” que se realiza constituye un procedimiento de contratación directa que contraviene lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF y que las actuaciones fueron remitidas con principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

CONSIDERANDO: 1) que la “colaboración” que se realiza en esta instancia también constituye un procedimiento de contratación directa que contraviene lo establecido en el Artículo 33 del TOCAF; 

                                    2) que las actuaciones se remiten con principio de ejecución en contravención de lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 3.356.640 por lo expresado en los precedentes Considerandos;

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones”.
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